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CIRCULAR  Nº 15/2010

VISTO: La solicitud de aclaración por parte de algunas instituciones respecto de la amnistía por sanciones, para la temporada 2010.- 

CONSIDERANDO: La resolución histórica de otorgar amnistía para sanciones aplicadas en temporadas anteriores para sanciones no graves. 

     ATENTO: A lo indicado precedentemente, a las potestades otorgadas por las    

     Circulares emitidas y por el Reglamento General 2010, y a lo dispuesto por Anexo II.

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA

RESUELVE
1) Aclarar que, la amnistía otorgada y comunicada en el Anexo II, significa que no se considerarán para el campeonato temporada 2010 próximo a comenzar, las sanciones no graves aplicadas a jugadores a consecuencia de su participación en el campeonato temporada 2009 (incluyendo las finales disputadas en el 2010).-

2) Por sanciones no graves se entienden aquellas que signifiquen la suspensión del jugador por hasta tres partidos.

Comuníquese a todos los Clubes participantes.

Montevideo, Jueves 6  de Mayo  2010 

Liga Uruguaya de Fútbol Sala
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